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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta de enero de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04395/INFOEM/IP/2018, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha quince de octubre de dos mil dieciocho, el recurrente, presentó de forma escrita ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente   00341/ATIZARA/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Por medio del presente escrito solicito respetuosamente y de la manera más atenta, se me informe por escrito si el xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. Está o no está dentro del inventario de bienes inmuebles de la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza”
Haciéndose constar que del acuse de la solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la recurrente eligió como modalidad de entrega de información solicitada “por escrito”.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho, el sujeto obligado emitió respuesta en los siguientes términos:
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Haciéndose constar que el sujeto obligado adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos:  20181115155513991.pdf, Respuesta 00341 S.H.A..pdf y Acuse de solicitud de información 00341.pdf, los cuales serán reproducidos más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.

Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado,  el Recurrente, en fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, interpuso el recurso de revisión que fue registrado en el sistema electrónico con el número de expediente  00341/ATIZARA/IP/2018, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“No estoy de acuerdo con la respuesta que se nos dio ya que se encuentra reservada y no se respondió la pregunta concreta, sobre la información requerida en la solicitud 00341-Atizara-ip-2018”

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Desacuerdo por la Respuesta otorgada a la información solicitada”

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, determinándose un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho correspondiera, en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.

Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha seis de diciembre del año dos mil dieciocho, a través del archivo electrónico:
“Informe de Justificación RR 04395-00341.pdf”, mismo que se puso a la vista del  recurrente en fecha diez de diciembre del mismo año, así mismo el Recurrente fue omiso en rendir manifestaciones.
En este entendido, se puede apreciar que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del hoy Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, en fecha quince de enero de dos mil diecinueve, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Éste Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así, éste Órgano Colegiado esté en posibilidad de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.
En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad, se distingue que se adolece de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando la entrega de información no corresponde a lo solicitado de forma escrita por el recurrente consistente en:
 “Por medio del presente escrito solicito respetuosamente y de la manera más atenta, se me informe por escrito si el lote 15, manzana 72 zona 01 del ex ejido de Atizapan IV, Colonia Los Álamos. Está o no está dentro del inventario de bienes inmuebles de la cuenta pública del H. Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza” 
[image: ]Para lo cual el Sujeto Obligado remitió tres archivos: 20181115155513991.pdf 
Respuesta00341S.H.A..pdf  y Acuse de solicitud de información 00341.pdf, los cuales consisten en:
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Al mismo tiempo, el Recurrente adjunta un acuerdo de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Atizapán de fecha dieciséis de octubre del año 2016, correspondiente a una solicitud de acceso a la información realizada a través del SAIMEX, consistente en la misma solicitud de información que ahora nos acontece respecto al mismo lote, manzana y ejido, sin embargo, éste Órgano Resolutor solo se limita al análisis y resolución del presente recurso, así como de lo peticionado por el Recurrente en la solicitud de información escrita y en la resolución del mismo.
En ese orden de ideas, se observa que el Secretario del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, a través de su respuesta, argumentó que la posesión  de la información solicitada por el recurrente le correspondía a la Subdirección de Patrimonio Municipal por lo que se remite oficio al área mencionada que luego contestó el Subdirector de la misma, aludiendo que la información solicitada por el Recurrente se encontraba clasificada como información reservada mediante un acuerdo del Comité de Transparencia de dicho ayuntamiento.
Respuesta que le es desfavorable al particular haciendo valer sus motivos de inconformidad:
“Desacuerdo por la Respuesta otorgada a la información solicitada”
Posteriormente, el Sujeto Obligado, emitió el informe justificado, correspondiente a la interposición del recurso de revisión 04395/INFOEM/IP/RR/2018, dicho archivo repite la información que emitió en los archivos adjuntos de la respuesta contenida en el SAIMEX, manifestando que la información solicitada está clasificada como información reservada, al mismo tiempo hace del conocimiento del recurrente el oficio girado al titular del área poseedora de la información como se muestra a [image: ]
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Toda vez que el Sujeto Obligado dio respuesta y presentó su Informe Justificado, este Instituto considera viable realizar el estudio en aras de establecer si el Sujeto Obligado a través de los Servidores Públicos Habilitados (Secretario del Ayuntamiento y Subdirector de Patrimonio Municipal), cuentan con las atribuciones para pronunciarse respecto a la solicitud de información.
Así, se tiene que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en sus artículos 1 y 3 estipula que el municipio libre está investido de personalidad jurídica propia, y que los municipios regularán su funcionamiento de conformidad con lo establecido en la Ley citada, Bandos municipales, reglamentos y demás disposiciones legales aplicables.

La misma Ley dispone que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa. Dicho ayuntamiento cuenta, entre otras, con las siguientes facultades, según lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica citada:

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XVI. Acordar el destino o uso de los bienes inmuebles municipales;
(…)
XXX. Desafectar del servicio público los bienes municipales o cambiar el destino de los bienes inmuebles dedicados a un servicio público o de uso común;

De lo que se puede deducir que los ayuntamientos tienen facultades sobre bienes inmuebles de su propiedad, pues tienen la atribución de acordar o cambiar el destino o uso de dichos inmuebles, o bien de afectar y desafectarlos del servicio público o de uso común. Por lo cual, se infiere que los ayuntamientos deben llevar un control, registro o inventario de dichos bienes; dicha atribución pertenece a diversas unidades en términos de los artículos 53, 91 y 112 de la multicitada Ley Orgánica, que a la letra estipulan lo siguiente:

Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos;
(…)

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
(…)
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. 

En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los bienes mueb1es e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo para su conocimiento y opinión.
(…)

Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las siguientes funciones:
(…)
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de los mismos;
(…)

Lo anterior es concordante con lo establecido en los artículos 2.89, fracción XIII, 2.90, fracción I, 2.91, fracción IX, 2.92, fracción II y 2.99, del Código Reglamentario Municipal de Tlalnepantla de Baz. México, que señalan lo siguiente:

CAPÍTULO II
DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO

La Secretaría del Ayuntamiento cumple una función esencial, pues además de coadyuvar en el buen ejercicio de la política interior, debe ser un enlace eficiente con las demás áreas de la Administración Pública Municipal, garante de la legalidad, promotor de la participación social y generador de soluciones en la conflictividad social.

Artículo 2.89.- Para el despacho de los asuntos del Ayuntamiento, los de carácter administrativo y para auxiliar en sus funciones al Presidente Municipal, además de las obligaciones que le confiere el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Secretaría del Ayuntamiento tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
(…)
XIII. Acordar con los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría, los asuntos de su competencia que así lo requieran;
(…)
Artículo 2.90.- Para el desarrollo de sus atribuciones, la Secretaría del Ayuntamiento contará con un Secretario del Ayuntamiento que será responsable de la conducción, supervisión y ejecución de las acciones a que se refiere el artículo que antecede y que para su auxilio tendrá a su cargo las siguientes unidades administrativas:

I. Subsecretaría del Ayuntamiento; y
(…)
Artículo 2.91.- Son facultades y obligaciones de la Subsecretaría del Ayuntamiento:
(…)
IX. Vigilar que se mantengan actualizados los inventarios de bienes muebles e inmuebles;
(…)
Artículo 2.92.- Para el desarrollo de sus atribuciones, la Subsecretaría del Ayuntamiento contará con un Titular que será responsable de la conducción, supervisión y ejecución de las acciones a que se refiere el artículo que antecede y que para su auxilio tendrá a su cargo las siguientes coordinaciones:
(…)
II. Coordinación de Patrimonio Municipal.
(…)
Artículo 2.99.- Son facultades y obligaciones de la Coordinación de Patrimonio Municipal, las siguientes:
I. Llevar a cabo la organización, vigilancia y administración del Patrimonio Municipal;
II. Coordinar y actualizar permanentemente el inventario de bienes muebles e inmuebles que forman parte de dicho patrimonio;
III. Recuperar en términos de la Ley de Bienes del Estado de México, los inmuebles que se encuentren en posesión de personas físicas y morales no autorizadas;
IV. Elaborar, previa autorización del Ayuntamiento, los convenios celebrados con entidades públicas o particulares relacionados con inmuebles que formen parte del Patrimonio Municipal;
V. Recibir los informes que entregue la Dirección General de Obras Públicas sobre las obras que vayan a realizarse sobre un bien inmueble de propiedad municipal para mantener su vigilancia y debida administración;
VI. Constatar la entrega y recepción de las obras públicas que realice la Dirección General de Obras Públicas y que sean entregadas a Dependencias de la Administración Pública Municipal, Centralizada o a los Órganos Desconcentrados, sobre inmuebles que formen parte del Patrimonio Municipal, para realizar el registro correspondiente;
VII. Registrar la entrega de bienes muebles e inmuebles, que se hagan por concepto de donación u otras figuras jurídicas a favor del Municipio; y
VIII. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el área de su competencia por sus superiores jerárquicos.

No debe perderse de vista lo estipulado por el artículo 92 fracción XXXVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra establece lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada  de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXVIII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;
(…)

De igual manera, es necesario señalar que dentro de los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) con la finalidad de definir los criterios, los formatos y la documentación necesaria para presentar los informes mensuales, contribuyendo con la consistencia en la presentación y homologación de la información, y con ello facilitar y optimizar la fiscalización; en el Disco 2, se establece que los municipios deberán enviar el inventario de bienes inmuebles, señalando el formato que deben usar para remitir el mismo, como se observa a continuación:
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De los ordenamientos citados, junto con las imágenes insertas, se puede concretar que dentro de la administración del Sujeto Obligado existen diversas áreas que tienen entre sus facultades y atribuciones la vigilancia, administración, y remodelación de bienes inmuebles que forman parte del patrimonio del Municipio; asimismo, se observa que el municipio está obligado a llevar un inventario (registro) de sus bienes inmuebles, el cual debe ser enviado al OSFEM; con lo que se colige que el Sujeto Obligado está en posibilidad de poseer la información del inmueble referido por el Recurrente, en caso de que dicho inmueble pertenezca al patrimonio municipal, por lo que es dable ordenar que posterior a una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran poseer la información, se haga entrega de la misma.

Sin embargo, es importante señalar que derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, este Órgano Garante no tiene certeza con respecto a que si el inmueble referido es propiedad del Municipio o no, pues existe la posibilidad de que sea propiedad Estatal, Federal o de algún particular. 

Por lo anterior, en el supuesto de que el Sujeto Obligado no sea el propietario del inmueble señalado, y por consiguiente, ninguna de sus áreas o unidades administrativas estén a cargo del mismo, y el inmueble pertenezca a un particular, no se otorgará la información por ser de carácter CONFIDENCIAL.

Por lo que toda aquella información susceptible de clasificarse como confidencial deberá de encuadrar bajo los supuestos del artículo 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, siendo el siguiente:

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

De los preceptos legales se puede arribar a la conclusión de que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.

En ese sentido conocer los datos personales de un particular no abona a la rendición de cuentas o a la transparencia, toda vez que se trata eventualmente de datos correspondientes a un particular.

Los anteriores datos deben ser clasificados como confidenciales conforme a lo establecido en el artículo 4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.

XII. Datos personales sensibles: a las referentes de la esfera de su titular cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud física o mental, presente o futura, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

Finalmente y no menos importante es señalar que la Ley de Protección de Datos Personales regula también el tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados al establecer en su artículo 8 que “Todo tratamiento de datos personales en posesión de los sujetos obligados deberá contar con el consentimiento de su titular”.

Al tener conocimiento de lo anterior, se determina que la información solicitada está en posesión del Sujeto Obligado; sin embargo no es dable ordenar información de los datos de los inmuebles de los no se tenga certeza de su carácter de público, de tal suerte que la entrega de ellos viola el derecho de protección a datos que deberán observar los Sujetos Obligados y que es garantizado por éste Instituto.

Así mismo el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México señala:
Artículo 57.- Son documentos públicos aquéllos cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones. La calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario.

Artículo 58.- Son documentos privados los que no reúnen las condiciones previstas para los documentos públicos.

De los ordenamientos citados existe concordancia respecto a que los documentos públicos también son aquellos que expiden los servidores públicos en ejercicio de sus atribuciones, y los documentos privados no reúnen dichas características, por lo tanto, de acuerdo con a la Secretaría de Gobernación en su publicación denominada “Doctrina y lineamientos para la redacción de textos jurídicos, su publicación y divulgación”[footnoteRef:1] señala que “las comunicaciones escritas entre las distintas áreas que componen una dependencia, entidad u otro organismo público, o al interior de sí mismas son documentos públicos”, dicha doctrina a su vez argumenta: “Estos textos, sean oficios, memoranda, notas informativas, etc., también revisten naturaleza jurídica porque se generan con base en el carácter de mando de sus emisores o de autoridad en determinada materia y porque se refieren a actividades que forman parte de la competencia legal de dichos emisores.” [1:  CASTELLANOS HERNÁNDEZ Eduardo de Jesús, et al, Doctrina y Lineamientos para la Redacción de Textos Jurídicos, su Publicación y Divulgación, SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN Dirección General de Compilación y Consulta del Orden Jurídico Nacional con la colaboración del Diario Oficial de la Federación, 2008, pág. 11, consultable en la página electrónica http://www.ordenjuridico.gob.mx/Publicaciones/Libros2008/Doctrinas/Doctrinas_Oksb.pdf.] 


Tal es así que tratándose de documentos públicos que se ingresan internamente entre las diversas áreas que conforman la administración pública como lo son, por ejemplo; oficios, circulares, memorándums, notas informativas, etc. nos encontramos en presencia de información que el Sujeto Obligado genera, posee y administra en el ejercicio de sus atribuciones por lo que se trata de información pública pero tratándose de documentos privados no lo es, en atención a que su divulgación podría afectar la esfera jurídica de terceros.

[bookmark: _Toc496643628][bookmark: _Toc514868039][bookmark: _Toc516161529]Lo anterior se señala porque ese tipo de documentación contiene información confidencial de una persona y que de hacer pública se estaría afectando la vida personal y la esfera más íntima de la persona, por lo cual el SUJETO OBLIGADO deberá de ser cauteloso al momento de hacer la entrega de la información que genera de acuerdo a sus atribuciones a los particulares, misma que deberá ser en versión pública o en su caso clasificada en su totalidad la cual deberá de estar acompañada de su respectivo Acuerdo de Clasificación del Comité de Información, en cualquiera de las modalidades establecidas por la ley en la materia.

I. [bookmark: _Toc485631704][bookmark: _Toc496643629][bookmark: _Toc514868040]DEL ACUERDO DE CLASIFICACIÓN. FORMALIDADES PARA EMITIR EL ACUERDO DE CLASIFICACIÓN.


Los artículos 122 y 100 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

Por lo tanto el Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

Ésta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, por lo que no está por demás señalar que los artículos 45 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, claramente señalan que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

[bookmark: _Toc485631705][bookmark: _Toc496643630][bookmark: _Toc514868041][bookmark: _Toc516161530]La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después del análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 

a) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.
Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”.[footnoteRef:2] [2:  OVALLE FAVELA, José, “Garantías constitucionales del proceso”, 2a. ed., México, Oxford University Press, 2002, 474 pp.] 


Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.[footnoteRef:3] [3:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.
] 


Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

En otras palabras, la clasificación de la información, en cualquiera de sus modalidades, deberá justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información emitido por el Comité del Transparencia del Sujeto Obligado. Dicho acuerdo deberá contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que justifican la restricción al derecho.
Por lo que si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.

II. DE LA VERSIÓN PÚBLICA

De lo anterior, es preciso señalar que en caso de ordenarse la entrega, se pudiera desprender que existieran documentos que vayan a ser entregados contengan tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega de los mismos, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el sujeto obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del nombre del titular de las licencias en el supuesto que sean particulares, el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP).

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.

Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

De este modo, en las versiones públicas de los documentos que se ordena su entrega se deben testar tanto números de las cuentas bancarias, CLABES, como el sello digital y su correspondiente cadena original; si es que se desprende esta información; en caso contrario, los documentos deben entregarse en forma íntegra.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado en la solicitud de información número 00341/ATIZARA/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

 S E   R E S U E L V E 

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta del Sujeto Obligado, por resultar  fundados los motivos o razones de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública en caso de ser procedente, del o de los documentos donde conste o de los cuales se pueda advertir lo siguiente:

a. Respecto del inmueble referido en la solicitud de información 00341/ATIZARA/IP/2018, si éste se encuentra dentro del inventario de bienes inmuebles del sujeto obligado vigente al quince de octubre de dos mil dieciocho.

En el supuesto de que el inmueble referido por el Recurrente sea propiedad de un particular, se deberá entregar el Acuerdo de Clasificación de Información como confidencial, en términos de los artículos 122 y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de acuerdo con lo establecido en la presente resolución.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
(Rúbrica)

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)





Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado 
(Rúbrica)


	

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
) (Rúbrica)








Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04395/INFOEM/IP/RR/2018.
ZMS/OSAM/AYOS
Página 1 de 41

Página 41 de 41

image2.png
“2015. ANO DEL BIGENTENARIO DIEL NATALIZIO DI IGNAGIO REHIREZ CALZAD. , L

ero AT

[m—

VAR Soccit: SECRETARIA DL AYUNTAME

N da Ofci: |

e moa

Asunt:

15 do Noviombra do 2016

. GESAR VILLAFAN ‘ARAFILLG
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRA!
Y ACCESO A LA INFORMAGION P!
PRESENTE.

PARELCL,
BLIGA

Ein atoncion a la soliitud do informacion ingrosada a través del Sistema Accero a
Informacion Mexiquonse (SAMIX), a la cual Ie fuera signado cl nimero e folio
03UATIZARAIPIZ 18

Hago do su conocimiento o el poseedor d la informacion sof-sitada os 1 £riroceidn
de Paitinonio Municnal, moivo par ol cual romito o usied oficiy 1
S.HAJP.LLIB.LIS238/2015 do focha 22 do octuo dol 2015, susaiin y fimado por  C.
Garlos Trejo Estrada, Subdiractor d Patrimonio. Municipal, asi mismo so remiv=n copias
implos do Acuordo GIRII2IXVI1S0IZ016 dol Comite de Transparcncia ¢ Alizanén

Informacion en_ Modaiidad s Reservada,
informacion roferica.

Sin otro particular, reitero a us

LI, MARIO ARTUR muitoz
SEGRETARIO D 1. ATURTAMIEITO)





image3.png
PRESIDENCIA MUNICIPAL
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
S.HAIPMIB.LIS26812018

ASUNTO: ATENGION AL FOLIO S.HA 518912018

itk 7’F{
14125 9

LIC. MARIO ARTURO CEBALLOS MUROZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
PRESENTE.
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(SAIMEX) y  la cual recayd ol nimero de folio 00341/ATIZARAIPI2018; solicitando lo
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Y anexo oficio nimero S.HAJP.M./B1LI5268/2018, emitido por la Subdireccion de
Patrimonio Municipal diciendo especificamente lo siguiente:

“...LIC. MARIO ARURO CEBALLOS MUROZ. \C
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
PRESENTE

Se anexa copia

Por este condcto le envio un cordial saludo y atoncion a la solicitud ingresada por
ol Sistoma do Acceso a la. Informacion Mexiquonso SAIMEX con numero_do. follo
00341/ATIZAPAIPI2015.

Me permito comunicarle que la informacion solicitada (respocto a los Inmuebles Propiedad
del Municipio de Alizapén de Zaragoza) se encuontra clasificada como reservada en
ACUERDO  CIR/3/12/XV/19/10/2016 DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, DE SOLICITUD DE
CONFIRMACION DE CLASIFICACION DE INFORMACION EN MODALIDAD DE
RESERVADA, COMO PUNTO 12 DE DECIMA QUINTA SESION DE CARACTER
ORDINARIO, DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016. No omito hacer de su conocimiento
que o lote ain so encuentra on proceso de integracién del expediente técnico ante
Instituto del Suelo Sustentablo “INSUS”, para su enlrega y escrituracion a favor dol H.
Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza.

SE ANEXA COPIA SIMPLE DEL YA REFERIDO ACUERDO
Sin otro particular de momento, quedo de Usted.

ATENTAMENTE
C. CARLOS TREJO ESTRADA
'SUBDIRECTOR DE PATRIMONIO MUNICIPAL..."(sc).

5.- El dia 22 de noviembre de 2018, el C, ‘acudié al Médulo de
Transparencia a recoger su respiesta,

Se anexa Acuse de Recibo.

6.- El dia 22 de noviembre de 2018, el C. en el mismo
Médulo interpuso un Recurso de Revision, el cual fue ingresado el mismo dia, a través
del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX) y al cual recay el
ntimero de folio 04395/ATIZARA/IPI2018; argumentando lo siguiente:
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RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Desacuerdo por la Respuesta oforgada a I informacion solisitada. ..."(sic).

7.- El dia 23 de noviembre de 2018, Ia Unidad de Transparencia  Informacion tumo el
Recurso de Revision a la Secretaria del H. Ayuntamiento y a la  Subdireccion de
Patrimonio Municipal, para su debida atencion

8.- El dia 28 de septiembre de 2018, via SAIMEX se comunica por parte del INFOEM la
Admision del Recurso de Revision.

9.- El dia 06 de diciembre de 2018, la Subdireccién de Paimonio Municipal, dependiente
de Secretaria del H. Ayuntamiento y posecdora de la Informacion, otorgd respuesta al
Recurso de ~ Revision  04395/INFOEM/IPIRR/2018,  mediante  oficio  nimero
S HAIP.M/B1/5998/2018, el cual se anexa

Considerando lo anteriormente expresado, la Unidad de Transparencia e Informacién
ha cumplido cabalmente con lo estipulado en los articulos 11, 12 y 53 fracciones I, IV,
V' y también en relacion a los principios que rigen el procedimiento de Acceso a la
Informacion fundamentado en los articulos 150, 151, 162 Y 163, todos de la Ley de
‘Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto en el presente y considerando que se ha dado debida respuesta al
solicitante, hoy recurrente, a Usted C. Comisionada Presidenta del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccion de Datos Personales del
Estado de México y Municipios, solicito atentamente se sirva considerar el presente
Informe de Justificacion para los efectos legales a que haya lugar.

@AR ILLAFAN JARAMILLO

DE LA UNIDAD DE mANsPAREchA /
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En respuesta a a soliitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el articulo
53, Fracciones: 11, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a I Informacién Piblica del Estado de México y
Municipios, le contestamos que:

Por este conducto e envio un cordilsaludo y atencion I solictud ngresad por el Sistema de Acceso @ la
Informacén Mexiauense SAIHEX con numerd de folo 00341/ATIZAPA/I/2018. e permito comunicaie que o
informacion slctada (respecto 3 Ios Inmuebles Propiedad del Muricpio de Aizapén de Zaragoza) se encuerir
Clasiicada com reservads en ACUERDO CIR/13/12/XV/13/10/2016 DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DE
'ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, DE SOLICITUD DE CONFIRMACION DE CLASIFICACION OE
INFORMACION EN MODALIDAD DE RESERVADA, COMO PUNTO 12 DE DECIMA QUINTA SESION DE CARACTER
'ORDINARIO, DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2016, No omito hacer de su conocimiento, que e ote aun se encuentra
e proceso de Integracion de expediente técnico ante Insttuto del Suelo Sustentable “INSUS', para su enrega y
Sscrturacon a fovor dl . Ayuntamiento de Atizapan de Zaragoza. SE ANEXA COPIA SIMPLE DEL YA REFERIDO.
'ACUERDO Sin o particular e moment, quedo de Usted. A TE N TA M E N T E C. CARLOS TREO ESTRADA
SUBDIRECTOR DE PATRIMONIG MUNICIPAL

ATENTAMENTE

C. CESAR VILLAFAN JARAMILLO




